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- 

SU B-DEPTO. PERSONAL *

La Sol¡c¡tud de Dias Admin¡strativos presentada

por las Func¡onarias del Depto. de Educación j\ilunicipal, artículo No109 del código del

irabajo; Decreto DEM N"3oO del 25.06.2019 Jefe DEM, que delega firma baio la fórmula "por

ordeÁ del Sr Alcalde"; D.F.L. No1 , del 24.01 1994, "CÓdigo del Trabajo"; y en uso de las

facultades que me confieren los arts. 120 y 630 de la Ley N"18.695, Orgánica constitucional

de Mu n icipa lidades;

9E§EE[9:

LOrA, ? 7 sEP.202l

DECRETO N"z3!,/. t lcl

Vistos

REGULARÍCESE
Administrativos a tas funcionarias del Departamento de

correspondientes al mes Junio que a continuaciÓn se indican:

Y APRUÉBESE DíaS
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- lnteresadas.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-DePto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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- Regularicese y Apruébese Ausencia
Laboral días Administrat¡vos.

NOMBRE U.E. PERIODO DESDE

2021

HASTA DIAS PENDIENTES
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